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Ib l i ffwiitia l e I t é i 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

defiñitiva de las obras de riego 
superficial con alquitrán ñllerizado 
le los Kms. 298 al 303 de la carre
tera de Madrid a L a Coruña* he acor-
lado, en cumplimiento de la R. O. de 

3 de Agosto de 1S10, hacerlo públi
co para los que se crean con deracbo 
de presentar demanda contra el 
contratista D.Manuel Malmierca San 
Amtonio, por daños.y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que es de Ce 
brones del Río, Regueras de Arriba y 
L a Bañeza, en un plazo de 20 días, 
debiemdo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Leé» 19 de Diciembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4121 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo 
con emulsión y riego de alquitrán 
ea los Kms. 278 al 297 y 305 al 325 de 
la carretera de Madrid a L a Coruña, 
he acordado, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo público para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Manuel Mal
mierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jámales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican, que 
es de San Adrián del Valle, Pozuelo 
del Páramo, Roperuelos del Páramo, 
Cebrones^ L a Bañeza, Palacios de la 
Valduerna, Riego de la Vega, Valde-
rrey y Astorga, en un plazo de veíate 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de una relación 
de las demandas presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, de*-
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Diciertíbre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4122 

reas, sita en el término municipal 
de Salamón. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 177 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo que 
no se admitirán nuevas solicitudes 
que afecten al terreno que compren
de la concesión caducada, hasta que 
hayan transcurrido ocho días de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Pasado dicho plazo, pueden 
preseatarse nuevas solicitudes en las 
oficinas de este Distrito Minero, cual
quier día hábil desde las diez horas 
hasta las trece horas y treinta minu
tos. 

León, 15 de Diciembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, L . Hernández Ma-
net. , 4090 

usura m m be leín 
Por Orden Ministerial de fecha 29 

de Octubre de 1949, fué declarada la 
caducidad y cancelación del permi
so de investigación y de su conver
sión en concesión de explotación 
«Ampliación a L a Reina», n.* 11.080, 
de mineral de arsénico, de 28 hectá-

Díníaeiéi irniuíal le Leíi 
A N U N C I O 

Acordado por la Excma. Diputa
ción Provincial la celebración del 
correspondiente concurso para la 
adquisición de géneros con destino a 
la confección de uniformes para las 
acogidas de la Residencia Pravio-
cial, se concede un plazo de ocho 
días hábiles para la presentación de 
proposiciones y muestras de géneros; 
haciendo constar que se precisarán 
unos 250 a 300 metros de 1,40 de an
cho, en color azul marino, de estam
bre o tela similar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Diciembre de 1949.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 
4167 Núm. 951.-28,50 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E t 9 4 9 T R I M E S T R E 3.' 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre* 
sado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Dañ9s Temporales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

17.° 

1.° 

I N G R E S O S 

Reintegras. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales... 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera' 
clones realizadas 

Pesetas Cts. 

500.000 

500.000 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

365 

365 

365 

365 

35 

35 

35 

35 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tr i 
mestre 

Pesetas . Cts. 

500.365 

500.365 

365 

365 

35 

35 

35 

35 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en'fin del trimestre a n t e r i o r . . . . 

Ingresos en él trimestre de esta cuenta 

G A R G O . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . , 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

500.000 » 

365 35 

500.365 35 

365 35 

500.000 » 

cargo. 

León, a 11 de Octubre de 1949.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina , de mi 

León, 19 de Octubre de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n de Hacienda y E c o n o m í a 

SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1949 
L a . Comisión de Hacienda, en sesión de hoy, acordó proponer a la Diputación Pr©vincial, la aprobación de 

la precedente cuenta de Depositaría.—León, 19 de Octubre de 1949.—El Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 2S DE OCTUBRE DE 1949 
Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, 
Ramón Cañas 

El Secretario, 
José Peláez 3M9 



M u í i i de lilutiía le Leíi 
Cumplidos los trámiies reglamen

tarios en el expediente promovido 
por «Eléctricas Leonesas», S. A., en 
solicitud de derivar la línea a 10 K. V. 
que 4a serrici» a Cubillos del Sil, 
para suministrar a Posadina, Caba. 
ñas, Cubillinos, Finolledo, Pradilla-
Finolledo y Valdelaloba, establecien, 
do transformadores de 2,3 y 6 K.V.A-

Esta Delegación dé Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

HA R E S U E L T O : 
Autorizar a «Eléctricas Leonesas», 

S, A., la derivación de la línea soli
citada y la instación de los transfor
madores solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es valí-
la para el peticionario. 

2. a L a instalación.de la industria, 
^us elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
Tesolución, 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máxi |no de un mes a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

'5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación yautorización de fun
cionamiento. 

6.a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
íJi traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
véate autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues

tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 12 de Noviembre de 1949.-
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
3818 Núm. 945.-108,00 ptas. 

MiíBístrattóe miitipal 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
E n la Secretaría de este Ayunta-

mienlo,se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Cubillas de los Oteros, a 7 de Di
ciembre de 1 9 4 9 . — E l Alcalde, 
M. Gorostiaga. 4044 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Todos aquellos que posean fincas 
rústicas en este término municipal, 
se presentarán en la Secretaría de 
este ¡Ayuntamiento, dentro de los 
ocho días siguientes al en que apa-

| rezca el presente edicto en el BOLE-
: TIN OFICIAL de la provincia, de tres 
| a cinco de su tarde, a dar declara 
cien de las fincas de su prpiedad; y 
en especial, ruego a los dueños de 
las fincas enclavadas en el despobla
do de Santa Marina, lo hagan en los 
indicados días, pues caso de persis 
tir en su actitud negativa de no pre
sentar declaración alguna ni aportar 
datos a la revisión y depuración que 
este Ayuntamiento y Junta Pericial 
está llevando a cabo en el Registro 
Catastral parcelario, a pesar de ha
berse colocado edictos en su respec
tivo pueblo invitándoles a tales fi
nes, procederá esta Junta sin más 
determinación a hacer uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 80 del Reglamento de Contribu
ción Rustica de 23 de Octubre 
de 1913 en la parte que las Leyes 
de 23 de Marzo de 1906. y 29 de Di

ciembre de 1910 confías al Ministe
rio de Hacienda, o sea a adjudicar 
las ñucas que se desconozcan sus 
dueños o administradores a nombre 
del Estado. 

L o que hago público por medio 
del presente, para conocimiento de 
los interesados o de sus representan
tes legales. 

Cabreros del Río, a 14 de Diciem
bre de 1949.—El Alcalde, (ilegible). 

4092 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la imposic ión municipal (consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases), a base de 
concierto, d e l ejercicio corriente 
de 1949, se halla expuesto al público 
por quince días en la Secretaría mu
nicipal, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y formular las 
reclamaciones que estimen justas 
dentro de dicho plazo, pues de lo 
contrario, se considerará consolida
do dicho concierto y se procederá a 
su cobro, sin ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les excluirá del concierto y se les 
cobrará por fiscalización directa, 
con arreglo al consumo realizado y 
correspondientes Ordenanzas. 

Sariegos, 12 de Diciembre de 1949.-
E l Alcalde, Facundo Lorenzana. 

4103 

Ayuntamiento de 
Rtoseco de Tapia 

E n el presupuesto municipal apro
bado por este Ayuntamiento para el 
corrient año están gravadas con un 
impuesto de rodaje todas las bici
cletas existentes en el Municipio, 
cuyo padrón está formado y expues
to al público por término de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia, 13 de Diciembre 
de 1949—El Alcalde, Luis Iglesias. 

4084 

MmíBístracíóo de fasíieía 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero de orden 571 de 1949, se ha 



dictad» sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es coma 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad «le León 
a treinta de Noviembre de mil 
vacien tos cuarenta y nueve. Vistos 
par el Sr. D. Feraando Domínguez 
Berrueta y Carraffa, Juez municipal 
propietario del Juzgado en esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sica-
do parte el Sr. Fiscal municipal; y 
deaunclante Pilar Alvarez Alvarez, 
de 20 años, soltera, sus labores, hija 
de Pelayo y Aagala, aatural y veclao 
de León, y denunciadas Victoria 
González Villamandos, de 23 años 
casada, sus labores, hija áe Lorenzo 
y Fidela, natural y vecina de León, y 
Aurora Saatoya Bascencillo, de 30 
años, casada, hija de Cresíspulo y 
Victoriana, n a t u r a l de Villadiego 
(Burgos), vecina de León, por su 
puesto hurto; 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo libremente a las denunciadas Vic 
toria González Villamandos y Auro 
ra Sanloya Bascoacillo, de cuyas 
circunstancias personales ya cans 
tan, de la falta de que se las acusa 
ba en el presente juicio, declarande 
de oficio las costas procesales. 

Así,'por esta mi sentencia, definí 
tívamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín
guez Berrueta.—Rubricaáo. 

Fué publicada en el día de a 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciada Aurora Santoya Bas 
concillo, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en León a 1 de Diciembre de 1949.— 
Miguel Torres.—V.# B.a: E l Juez mu 
nicipal, Fernando Domínguez. 3947 

Cédula de emplazámiento 
E l Sr, Juez de 1.a Instancia de Vi 

llafranca del Bierzo y su partido 
admitió a trámite la demanda de 
juicio de mayor cuantía formulada 
por el Procurador D. José Camiña 
en representación de D,a Dominga 
Montero Teijón, vecina de Trabade 
lo, y declarada pobre, contra D. Be 
nigno Moreira Pereira, mayor de 
edad, natural y vecino que fué d 
Trabadelo, y actualmente en ignora 
do paradero, sobre reconocimiento 
de José Montero Teijón, como' hiio 
natural de D. Leopoldo Moreira Pe 
reirá, fal lecidolél 16 de Agosto de 
1937, y ha dispuesto emplazar a di 

cho demandado por segunda vez 
para que en término de cinco días 

omparezca en los autos personán
dose en forma, con apercibimiento 
que de no verificarlo seguirá el jui
cio en su rebeldía. 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento al demandado D. Be
nigno Moreira Pereira, que se en
cuentra en ignorado paradero, pongo 
la presente en Villafranca del Bierzo, 

15 de Diciembre de 1949.—El Se
cretario, Pedro Fernández. 4026 

Requisitorias 
Mañanes García, Gabino, de 28 

años de edad, soltero, minero, hijo 
de Gabino y Marciana, natural de 
Valderas (León), y domiciliado en 
Barcelona, siendo desconocido en el 
domicilio que indicó y del que se ig-

ara su actual paradero, comparece
rá dentro del término de diez días 
ante este Juzgado para constituirse 
en prisión que le ka sido decretada 
por auto de esta fecha dictado en 
méritos del sumario núm, 39 de 1949 
sobre estafa, en el que fué procesa
do; bajo apercibimiento, caso de no 
comparecer, de ser declarado en re
beldía. 

Al propio tiempo encarezco a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, la busea y captura de dicho 
procesado, siendo puesto, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Villanucya y Geltrú, 14 de Diciem
bre do 1949. -El Juez, (i legible)—Él 
Secretario, Juan Gabanes* 4097 

Ramón Salguero Soto y Benigno 
Escudero Borja, ambos mayores de 
edad, casados, gitanos ambulantes, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, a no ser que la esposa del 
primero se llama Anunciación y la 
del últ imo es conocida por el apodo 
de «Bucha», fugados del Depósito 
Municipal de esta villa, en el que se 
encontraban presos a disposición 
del Juzgado de instrucción de Ca
rdón de los Condes, comparecerán 
ante este Juzgado de mi cargo, al 
objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento dictado contra los mis
mos con esta misma fecha y consti
tuirse en prisión, decretada contra 
ellos en el aludido auto de procesa-

Al propio tiempo ruego de las Aa-
toridades y Agentes de la Policía 
Judicial, ordenen las primeras y 
procedan los últ imos, a la busca y 
captura de dichos procesados, y caso 
de ser habidos, ingresarlos en la pri
sión correspondiente a disposición 
de este Juzgado, dándome inmedia
ta cuenta. 

Dado en Sahagún, a catorce de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve, — E l Secretario acci
dental, M. Marcén. 4046 

e o 
Andrés Velasco Ríos, de 19 años, 

soltero, vendedor ambulante, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, a 
no ser que es de estatura corriente, 
tipo delgado, pelo rubio y ondulado, 
vistiendo traje marrón a rayas, que 
vive maritalmente con una tal Leó
nides Alvarez Ríes, quien también se 
dedica a tal profesión, y que suelen ir 
acompañados de la madre ésta llama
da Luciana Ríos Nieto, dé 48 años , y 
cinco hijos de ésta, éstos menores de 
edad, comparecetá ante este Juzga
do dentro del término de diez días, 
al objeto de constituirse en prisión, 
decretada contra el mismo, por auto 
de esta fecha, dictado en el sumario 
que me hallo instruyendo con el nú- " 
mero 95 del corriente año, por delito 
de hurto, y notificarle, al propio 
tiempo, el auto de procesamiento 
dictado en el mismo y practicar con 
su personal asistencia, las diligencias 
acordadas en dicho auto, fea jo aper
cibimiento de sér declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y pro
cedan los últimos, a la kusca y cap
tura de dicho procesado, y caso Í« 
ser habido, ingresarlo en la Prisión 
correspondiente a disposición de esti 
Juzgado, dándome inmediata cuenta» 

Dado en Sahagún, a 10 de Diciem
bre de 1949.-M. Marceo. . 40ir 

ANUNCIO PARTICULAR 

E n el pueblo de Mayorga de Cam
pos, se extravió una novilla, de pelo 
rojo, de un metro de alzada aproxi
madamente, edad veinte meses; se 
raega a quien sepa de su paradero 
lo comunique a su dueño Heliodoro 
Panlagua Panlagua, vecino del pue
blo de Izagre, bien sea particular
mente o por mediación de las Auto
ridades locales. 

miento, bajo apercibimiento que de 4142 Núm. 952.-15,00 ptas. 
no verificarlo, serán 
beldes. 

declarados re-
j Imprenta de laDiputación provincial 


